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CRESUMEN 'DEL ~ÑO 1932 
Es costumbre en toda la prensa, el hacer al final de 

cada año, el balance o resumen de fas hechos más impar
íantes acaecidos en su transcurso. Siguiendo la tradición 
,Jamas hacer el recuento en pro y en contra de lo más prin· 
cipal, en cuanto se refiere a los asuntos de clase que dan 
misión a este Boletín, y además, un peqzmio comentario de 
los Itechos que se recuentan. 

Tmemos que anotar en nuestro haber, en el año I932, 
el señalamiento de la jornada de ocho horas, la concesión 
de las categorías administrativas del oficial tercero, segun
do y primero para los Practicantes de Benejicmcia provin
cial, otorgadas por las Diputaciones de Almería y Toledo, 
J' el haberse convocado por primera vez oposiciones para 
Practicantes de la B~nejicencia provincial de Madrid. 

El asiento en contra está constituído por la orden' mi
nisterial del I6 de mayo, creando el enfermero psiquiátrico 
y la convocatoria para mfermeras del Hospital provincial 
de Madrid, por abarcar sus programas las más de nuestras 
il1fervmciones profesionales. 

Tenemos que anotar, m refonnas, la modificación del 
preparatorio, por haber sido sustituído el Bachillerato ele
mental por un determinado número de asignaturas equiva. 
lmtes, qU(i hay que aprobar m Instituto de segunda ense-. 
¡lanza. 

- Jornada de ocho horas -

La jornada de ocho Izoras Iza venido a J;worecer a los 
Practicantes que realizaban el trabajo de guordias f1l llOs
pitalrs, clínicas y casas de socorro, que, eJt general, su dura· 
ción era de veinticuatro horas, e indirectaJlZCJZte la mejora 
time carácter general, porque al ser limitada la. jornada 
hubo de aumentane el número de pla,zas para el desem
POtO de referido servicio. Esta disposición liene, además, 
la consecuencia favorable de que las ltoras trabajadas con 
exceso se cobran con un determinado tanto jJi)r ciC1Zl;o. 

y también Iza tenido algún resultado positivo pal:a los 
compa7ieros que prestan servicio C7l las depmdencias obre
ras, sobre todo con la regulación del pago de lLoras extraor
dinarias, porque sabido es que para los obreros la jornada 
de oelto Izoras hace ya mucl!os aptOS que rige. 

Esta concesión fué solicitada por la clase lzacé basta/de 
tiempo; por fin Izoy podemos tacltarla de nuestra lista de 
aspiraciones. 

Categorías administrativas 

La iniciación de los trabajos para conseguirlas corres
ponde al Colegio de Almería. Fundado e7Z el Estatuto pro
vincial y de funcionarios solicitaron la concesión de las 

CEREGUMIL Fe r 17 á lJ d ez 
ALIMENTO COMPLETO VEGETARIANO A BASE DE CEREALES LEGUMINOSAS 

Especial para niños, ancianos, enfermos del estómago y convalecientes. 

Insustituible como alimento en los casos de intolerancia gástrica y afecciones intestinales. 
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